
Ayuntamiento de Guadalajara
Participación Ciudadana

Expediente: 3715/2026
Asunto: Convocatoria de Subvenciones Vecinales 2026

CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  LAS  ASOCIACIONES  VECINALES  DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO 2026

El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  a  través  de  la  Concejalía  de  Participación 
Ciudadana, ha elaborado esta convocatoria  de subvenciones para las asociaciones 
vecinales del municipio, o en su caso  aquellas que realicen actividades vecinales, 
con el objetivo principal de potenciar la participación vecinal y de buscar una mayor 
implicación  de  estas  entidades  en  la  vida  social  y  cultural  de  nuestra  ciudad, 
promoviendo actividades de defensa de los intereses generales y específicos de los 
vecinos y vecinas de Guadalajara. Atendiendo de esta manera a las necesidades 
sectoriales de dicho colectivo y apoyando aquellas iniciativas y actividades que las 
mismas pretendan desarrollar  en  beneficio  de  la  ciudadanía  y  de  mejora  de su 
calidad de vida, así como para el desarrollo de proyectos de interés general que 
contribuyan a fomentar el asociacionismo y la participación ciudadana. 

NORMAS REGULADORAS DE LAS BASES DE CONCESIÓN

1.- RÉGIMEN JURÍDICO

Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente Convocatoria, en las 
Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el 
ejercicio 2026, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
en el Reglamento General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ordenanza General 
de Subvenciones del  Ayuntamiento de Guadalajara publicada el 14 de marzo de 
2016 en el  B.O.P.  de Guadalajara  nº  32 y  en  las restantes normas de derecho 
administrativo  que  en  su  caso  sean  aplicables,  y  en  su  defecto  las  normas  de 
derecho privado.

2.- CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La presente Convocatoria  de subvenciones se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 9240-48000 del presupuesto municipal, que tiene consignado crédito 
por importe total de 60.000,00 euros.

El  importe  de  las  subvenciones  en  ningún  caso  podrá  ser  de  tal  cuantía  que 
aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o 
recursos, supere el importe del proyecto presentado.
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Ayuntamiento de Guadalajara
Participación Ciudadana

documentación necesaria, se requerirá al solicitante, para que en el plazo de diez 
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. De no cumplirse 
dicho requerimiento, se considerará que la entidad desiste de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la  
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del  
día siguiente a la publicación del extracto de esta Convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Guadalajara.

8.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA SOLICITUD 

Documentación a presentar para ambas modalidades:

• Solicitud de subvención para asociaciones sin ánimo de lucro: programas de 
participación ciudadana (Modelo 1128).

• Programa de actividades a desarrollar durante el ejercicio 2026 en el que se 
determinen:
◦ Título de la actividad o proyecto
◦ Necesidad del proyecto debidamente justificada.
◦ Objetivos que se pretenden alcanzar.
◦ Destinatarios/as o beneficiarios/as
◦ Actividades programadas y plazo de realización.
◦ Fechas y lugares de celebración.
◦ Presupuesto  económico  de  las  actividades  objeto  de  subvención, 

especificando los ingresos y gastos previstos, y concretando, en su caso, 
las aportaciones de otras entidades.

• Estatutos  de  la  Asociación  si  no  se  hubieran  presentado  en  ejercicios 
anteriores o éstos hubieran sufrido alguna modificación.

• Documentos  que  acrediten  la  inscripción  en  los  Registros  oficiales  que 
procedan, sólo en el caso de ser la primera vez que solicita subvención.

• Ficha de terceros  debidamente  cumplimentada,  solo  en  el  caso de ser  la 
primera  vez  que  solicita  subvención  o  en  caso  de  modificación  de  la  ya 
presentada (Modelo 1028).

• Los certificados de estar  al  corriente  de pago con la  Hacienda Municipal, 
Seguridad Social y Agencia Tributaria, se solicitarán de oficio por el propio 
Ayuntamiento, salvo que el interesado no autorice expresamente para ello al 
propio Ayuntamiento.

9.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Los criterios de valoración que se aplicarán para determinar las subvenciones serán 
los siguientes, pudiendo obtener 170 puntos:
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